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insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, José del Puerto Márquez.–56.696. 

 ST REDES DE CATALUÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1120/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Javier Candela Hernández y dos más, 
se ha dictado auto de fecha 20 de Septiembre de 2006 por 
el que se declara al ejecutado ST Redes de Cataluña, 
Sociedad Anónima, en situación de insolvencia total por 
importe de 10.943,13 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n.º 5, doña Nieves Rodri-
guez López.–56.656. 

 SUMINISTROS INDUSTRIALES 
Y DEL EMBALAJE, S. A.

Convocatoria de junta general extraordinaria

Se hace pública la convocatoria del Consejo de Adminis-
tración de la compañía a sus accionistas a la Junta General 
Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, sito 
08018 Barcelona, en la calle D’Àlaba, n.º 140-146, 4.º 1.ª, el 
día 17 de noviembre de 2006 a las 13:45 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria en el mismo lugar 
el día 18 de noviembre de 2006 a las 13:45 horas, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Modificar el órgano de administración de la 
compañía, con modificación del título IV, artículos 19 a 
21 de los estatutos sociales, pasando de consejo de admi-
nistración a dos administradores mancomunados, con las 
facultades que corresponden estatutariamente.

Segundo.–Cesar, en su caso, el consejo de administra-
ción y nombrar dos administradores mancomunados.

Tercero.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blicos y ejecutar los acuerdos de la junta.

Cuarto.–Redacción, lectura, y en su caso, aprobación 
del acta de la reunión.

I. Derecho de información: Se hace constar que en 
el domicilio social se halla el texto íntegro de la modifi-
cación e informe sobre el mismo, pudiendo solicitar la 
entrega o envío gratuíto.

Se informa a los socios de que pueden asistir personal-
mente a la junta o bien representados en los términos que 
constan en el artículo 12 de los estatutos de la sociedad.

Barcelona, 29 de septiembre de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Amadeo Durán Pique-
ro.–57.803. 

 TECH FOUNDRIES, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 

del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta General Ordina-
ria de la Sociedad, celebrada el día 10 de mayo de 2006, 
acordó reducir el capital social en 4.008.375,00 euros, 
quedando fijado en 445.375,00 euros, con la finalidad de 

restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
social, disminuido como consecuencia de pérdidas, me-
diante la disminución del valor nominal de todas las ac-
ciones, pasando el valor nominal de cada una de ellas de 
1,00 euros a 0,10 euros.

Esplugues de Llobregat (Barcelona), 28 de julio de 
2006.–Juan Soto Serrano, Presidente del Consejo de Ad-
ministración.–57.030. 

 TECNICAS ELÉCTRICAS SANT 
ADRIÀ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 284/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Joaquín Castillo Gómez y otros, se ha 
dictado auto de fecha 12 de septiembre 2006 por el que se 
declara al ejecutado Técnicas Eléctricas Sant Adrià, So-
ciedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 96.104,80 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 18 de septiembre de 2006.–Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n.º 5, doña Nieves Rodrí-
guez López.–56.654. 

 THOMAS GEORGE ATEN

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 529/2006 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Alberto Luis Palomo Gil, 
contra Thomas George Aten, sobre despido, se ha dictado 
auto de fecha 20 de septiembre de 2006 por la que se 
declara a la ejecutada Thomas George Aten, en situación 
de insolvencia legal total, por importe de 8.800,72 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelo-
na, Eugenio López Corral.–56.298. 

 TRA, S. A.
Se convoca a los señores socios de «Tra, Sociedad 

Anónima», a la Junta General Extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social de Madrid, calle Miguel 
Yuste, número 48, el día 9 de noviembre de 2006, a las 
diez horas en primera convocatoria, y el día inmediato 
siguiente 10 de noviembre de 2006, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, caso de no poder cele-
brarse en primera por falta de quórum legal y con arreglo 
al siguente

Orden del día

Primero.–Cese de los Administradores Solidadrios 
vigentes, don Mariano Hernando Polo y don Raul Her-
nando Vallejera.

Segundo.–Nombramiento de nuevos Administradores 
Solidarios.

Tercero.–Revocación de poderes otorgados por la 
compañía.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
gratuita e inmediata, todos los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta. Igualmente, po-
drán solicitar por escrito los informes y aclaraciones que 
estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

En Madrid, 6 de octubre de 2006.–El Administrador 
Solidario, Mariano Hernando Polo.–57.704. 

 TRADIBERALSA, S. L.
Declaración insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social número uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento DEM 667/2005 - Ejecución 115/2006 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter 
provisional de la parte ejecutada Tradiberalsa S.L. por 
importe de 1.692 euros a los efectos de la publicación de 
la parte dispositiva de dicho Auto en el Boletín Oficial de 
Registro Mercantil (artículo 274-5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Dado en Albacete, a 29 de septiembre de 2006.–Se-
cretaria Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–56.478. 

 TRANSBEYÁN, SOCIEDAD LIMITADA
Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 7 
de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 122/05, dimanante de los autos número 101/05, a 
instancia de Juan María Calvo Soria contra «Transbeyán, 
Sociedad Limitada», en la que con fecha 22 de septiem-
bre de 2.006 se ha dictado auto por el que se declara a la 
ejecutada «Transbeyán, Sociedad Limitada», con CIF 
B-91075804, en situación de insolvencia por importe de 
1.232,79 euros de principal, más la cantidad de 246,56 
euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, M.ª Concepción Llorens Gómez de las Corti-
nas.–56.386. 

 TRANSPORTES TERRESTRES 
CÁNTABROS, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas celebrada en fecha 28 
de junio de 2006, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Trasladar el domicilio de la sociedad a Santander, 
Avenida Candina, 35-37.

En virtud de dicho acuerdo y como consecuencia del 
mismo, a los efectos de adaptar la redacción de los títulos 
representativos de las acciones a la realidad actual, se 
concede a los Señores accionistas un plazo comprendido 
entre el día 1 de octubre de 2006 y el 30 de noviembre 
de 2006 para presentar en el domicilio de la Sociedad sito 
en Santander, Avenida de Candina, 35-37, los títulos re-
presentativos de las acciones y proceder a su canje. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a anular aquellos 
títulos que no hubiesen sido presentados a tal efecto, a la 
emisión de títulos sustitutivos de los anulados y al depó-
sito de los títulos sustitutivos por cuenta de quien justifi-
que su titularidad.

Así mismo, se pone en conocimiento de los Señores 
Accionistas de la compañía la distribución de 0,29 euros 
por acción, en concepto de devolución de parte de la 
prima de emisión.


